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Señor:

JUEZ DIECISIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.

E. S. D.

 

Radicado 76001-31-03-017-2024-00136-00

Proceso Verbal RCE

Demandantes Katherin Yulieth Romero Montilla y otros

Demandados Ingenio del Cauca SAS y otros

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO INTERLOCUTORIO del 2 de julio de 2024

EN CALIDAD DE APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, RESPETUOSAMENTE, ADJUNTO EN
FORMATO PDF, RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

ATENTAMENTE, 

SERVIO TULIO HERRERA JATIVA 
APODERADO 

--
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Señor:  

JUEZ DIECISIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.  

E. S. D. 

 

Radicado 76001-31-03-017-2024-00136-00  

Proceso Verbal RCE  

Demandantes Katherin Yulieth Romero Montilla y otros  

Demandados Ingenio del Cauca SAS y otros 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION AUTO INTERLOCUTORIO del 2 de julio 

de 2024 

 

OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO 

El Auto Interlocutorio recurrido fue proferido por su Juzgado el día 2 de julio de 2024 y 

fue notificado vía correo electrónico el día 3 de julio de la misma anualidad, motivo por el 

cual, es oportuna la presentación del presente Recurso de Reposición, por estar dentro 

del término legal para ello.  

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 318, 320 y 322 del Código General del 

Proceso, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. 

 

SERVIO TULIO HERRERA JATIVA, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No.87.511.562 de Cumbal (N), Abogado titulado en ejercicio 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 123245 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como Apoderado de la señora Katherin Yulieth Romero Montilla, a través del 

presente escrito, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICION en contra del Auto 



 

Interlocutorio AUTO INTERLOCUTORIO del 2 de julio de 2024  proferido por su 

despacho, a través del admitió el la demanda,  en los siguientes términos:  

 

La señora Katherin Yulieth Romero Montilla, quien actúa en  representación de sus hijos 

menor de edad, LUISA MARIA COLLAZOS ROMERO y LUIS SEBASTIAN COLLAZOS 

ROMERO,  adjunta solicitud de amparo de pobreza donde Textualmente afirma:  

“al señor Juez, con respeto, me dirijo  a usted para SOLICITARLE, 

comedidamente  a su Despacho, se sirva concederme  el beneficio de 

amparo de pobreza consagrado en el artículo 151 del Código General del 

Proceso y siguientes, habida cuenta de mi   necesidad de demandar en 

proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

al señor EDISON NAYIBER SOLARTE, identificado con  la cedula de 

ciudadanía No. 13.093. 484 , en calidad de conductor del vehículo, al 

INGENIO DEL CAUCA S.A.S en calidad de propietario del vehículo  de 

placas  FCU90C, y a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, y no cuento con 

los recursos necesarios para atender gastos que conlleva este proceso, soy 

madre soltera, cabeza de familia, me encuentro desempleada, mi estrato 

socioeconomico es 1 y vivio en zona marginal y rural  del la ciudad de 

Puerto Tejada –cauca  ”   

 

Por lo anterior, señor juez, solicito respetuosamente, se pronuncie sobre este pedimento 

y si el despacho lo concede  pido, igualmente de una manera respetuosa,  se exonere de 

la caución que se establece el  numeral cuarto del auto admisorio de la demanda.  

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, Magistrado ponente AROLDO 

WILSON QUIROZ MONSALVO STC6794-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-

01605 del  primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022), ha dicho que la finalidad de 

esta figura es la siguiente:  

“En ese sentido, esta Corporación estima necesario resaltar que, según lo 

estatuido en el artículo 151 ibídem, la precitada figura tiene la finalidad de 

beneficiar a «(…) la persona que no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso»; 

aspecto que guarda intrínseca relación con el postulado 229 de la 



 

Constitución, de acuerdo con el cual: «Se garantiza el derecho de toda 

persona para acceder a la administración de justicia», en observancia de 

los artículos 13 y 29 ídem, que indican que se debe garantizar la igualdad 

ante la ley y el debido proceso, tanto en las actuaciones judiciales como 

administrativas.” 

 

De igual manera, solicito al juzgado, respetuosamente, al momento de su decisión, tener 

en cuenta que la señora demandante, actúa en representación de intereses donde están 

involucrados dos menores de edad.  

 

SOLICITUDES. 

 

Por las anteriores razones, solicito a usted, Señor Juez, con altísimo respeto, lo siguiente:  

PRIMERO: PEPONER para REVOCAR PARCIALMENTE, El Auto Interlocutorio proferido 

por su despacho el día el día 2 de julio de 2024, que admitió la demanda, en el sentido 

que se pronuncie sobre la SOLICITUD DE AMAPRO DE POBREZA, que se adjunta y se 

exonere de la CAUCION, que se fija en el numeral cuarto del auto en mención. 

 

ADJUNTO: SOLICITUD DE AMAPARO DE POBREZA  

 

Atentamente,  

 

SERVIO TULIO HERRERA JATIVA  

CC. 87511562 

TP. No. 123245 del CSJ  




